
ESTRATEGIA DE
E¡,IPRENDIMIENTO Y
EMPLEO JOVEN

garontía juvenil

BANDO:
OFERTA DB EMPLEO CONTRATO DE TRABAJO EN pnÁcTTCAS de un año de

duración subvencionado por el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias. y cofinanciado por el Servicio Público de Empleo Estatal y el Fondo Social
Europeo destinado ajóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Descripción del Puesto de Trabajo:
Operario para el Ayuntamiento de Sonliedo para el nrantenimiento de edificios e infraestructuras municipales, alumbrados públicos, redes de agua y
saneamiento

Formación requerida para el puesto:

Formación Profesional de grado medio o superior o certificado de profesionalidad nivel 2 de las siguientes rarnas:
Rama de Instalación y Mantenimienlo

Rarna de electricidad y electrónica

Fabricación mecánica

REQUISITOS GENER{LES

Los jóvenes beneficiarios/as del Programa, además de cumplir los requisitos exigidos para la celebración de un contrato en prácticas
según la normat¡va vigente, deberán a fecha de ¡nicio del contrato subvenc¡onado:

1. Estar inscr¡tos como beneficiarios en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenit y ser menores de 30 años.

2. Estar inscritos como demandantes de empleo no ocupados en cualquier oficina del Servicio Público de Empleo del Principado

de Asturias.

Que estén en posesión del título universitar¡o o de formación profesional de grado medio o superior o títulos ofic¡almente

reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de

profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la
formación profesional, que habiliten para el ejercicio profesional.

Para los trabajadores con discapacidad, tener un grado de discapacidad igual o super¡or al 33o/o reconocido como tal por el

organismo competente, o pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una

pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

5. Que no hayan transcurrido más de cinco años, o de siete cuando el contrato se concierte con un trabajador con

discapacidad, desde la terminación de los estudios. Si el trabajador es menor de 30 años no se tiene en cuenta la fecha de

terminación de los estudios.

No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que hubieran tenido una relación laboral con el Ayuntamíento
beneficiario o su sector público formalizada al amparo de los siguientes programas de subvenciones:

' Convocatoria 2018 de concesión de subvenciones a entidades locales del Principado de Asturias en materias del ámbito competencial del Servicio

Público de Empleo del Principado de Asturias Contrato de Trabajo en Prácticas (convocatoria aprobada por resolución del Servicio Público de Empleo

de 4 de octubre de 201 8, BOPA de 08 de octubre)

' Convocatoria 2017 de concesión de subvenciones a entidades locales del Principado de Asturias en materias del ámbito competencial del Servicio

Público de Empleo del Principado de Asturias Contrato de Trabajo en Prácticas (convocatoria aprobada por resolución del Servicio Público de Empleo

de 22 de septiembre de 20'17 , BOPA de 4 de octubre).

Los interesados en la Oferta, deberií,n presentar la solicitud en modelo de Somiedo hasta el día 13 de Marzo.
documentación están disponibles en el propio Web www.somiedo.es.
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